
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKHTKNCI a. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos B O L K T I H K » O K I C I A L K » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cu yo conducto se pasaran 4 los Editores de los 
« e n d o n a d o s periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

He p u b l i c a todos) loo d i o » exres to Imm ¿ « m i a g o * 

t » H K C I « M o B P t i B - » ( « i r n » t 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetat cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet p ocho al »omestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍB, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, eon Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 Instancia de psrte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

H ú m e r o suelta ftO c é n t i m o » de peseta 

PARTE 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA, ( i ) 

( Continuación) 

Apénd ices á las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas 

APENDICE I 

Lista de los puesto» fiscales portugueses 
que, de conformidad con el reglamento 
para el comercio terrestre y del regla • 
mentó para el comercio fluvial, quedan 
habilitados para dar entrada y salida á 
los artículos libres de derechos menciona
dos en las tablas A y B del Tratado de 
comercio de 27 de Marzo de 1893, con 
las excepciones de los referidos regla-
mentas. 

Portalegre 

Pedreira—Arrabacu—S. Joliao. 

Castalio de Vide 

Gallegos—Sanio Antonio—Estaoao de 
oamiubo de ferro de Boira—Fadagosa— 
Morena—Sauto Amador. 

Niam 

Valle de Figueira— Moulalvao— Foz 
do Sever. 

Gaatello Branco 

Vi l la Velha do Rudao—Peraes—Ba-
rreiras do Tejo—Malpioa—Frsldona. 

Salvaterra do Extremo 

Fos do Arabil — Alares— Rosmanl-
nhal—Segura—Salvaterra do Extremo. 

Penamacor 

Moofortluho— Penha Garoía—Salva
dor—Peoamaoor—Meimao. 

Sabogal 

Maleata—Valle de Espiono— áldeia 
do Bispo. 

(i) Véaae el BOLKTIM núm. 809. 

Vi l l a r Fermoso 

Forealhos —- Adeia da ponte—Bato-
cas—Nave de Ha ver—Pooo Velho. 

Almelda 

S. Pedro do Río Seceo—Valle de La-
molla—Valle do Coelba Mal partida—Ta
pada de Machada—Almofalla. 

Barca de A l v a 

Sega Verde—Bareo de Freixeoeda— 
Foido Agueda—Fozda Ribeira do Moa-
tetro. 

Freixo de Espada a Cinta 

Fonte de Cal—Saltinho— Poiares— 
Souselhe — Silvestre — Masouoo — Santa 
Mariana. 

Mogadouro 

Bruoo—Caseta de Pooa—Villarioho de 
G»Ilegos— Peredo—Caseta de Pereoa— 
Bamposta—Caseta de Muncioa—Urrói. 

Miranda do Dooro 

Caseta de Mondim—Sendim- Bioote— 
Vil la Cha—Aldeia Nova—Paradella—Ca
seta de Iffaues—Constaotio—Cioouro. 

Vimioso 

S. Martinho—Avellanóse—Caseta nú
mero i—Caseta núm. 2—Valle de Pena. 

Braganqa 

Paradioha—Qoiotaoilba— Refaga—Sao 
Juliao—Deilao—Rio de Oaor-
Aveleda. 

Soutello 

Varzea-

Portello—Montesinho—Villariuho da 
Cova Loa.—Zeive— Mofreita. 

Vinhaes 

Moimenta— Casares — Villarioho de 
Touoas—Pinheiro Velho—Villarinho de 
Lomba—Villar Seoco. 

Camlnha 

Fos do Minho—Estotro—Ribera de Ca
mlnha—Caes de Caminha—Caminha — 
Podras Ruivas—S. Bento—Seixas—Regó 
de Torre—Lan hallas. 

Valenqa 

Mota—Villa Nova da Cerveira—Len
ta—Furna —Car val h—Mootorros—S. Pe
dro da Torro—Segadaes—Ponte interna-
oional—Caes de Valone %—Estaoao do ea-
miuho de ferro da Valonea—Ganfey. 

Monsao 

Cingleta—Lavandeiras—Lapella—Re
donda—Lodeiro—Pedra Furada—Torre-
Barbita—Vallinha—Sella. 

Melgaco 

Paranhao—San Martinho—San Mar-
008—Mourenhao—Louridad—Porto V i v o -
Porto Pasaos— Cevide— San Gregorio— 
Pousa Folios—Porto Carreiro—Alcoba-
ca—Portellino—Castro Lavoreiro. 

Suaejo 

Ameixoeira—Ribeiro de Baixo—Tibo-
Varzea—Paradella. 

Gerez 

Lindoso— Portella do Homen. 

Montalgre 

Portella de Requiaes—Tourem—Sa-
buoedo—Pedroso—Sendim. 

Chaves, oeste 

Gralhas—Santo André—Villar dePer-
dices—Soutellinho—Agrella-Gambedo— 
Villarelho—Villarinho—Villa Mea. 

Chaves, leste 

Vi l la Verde—Villa Frade—Lama de 
Arcos—Mairos—Travancas—Argemil— 
San Vicente—Sigerei. 

Aoronohes 
Esperauca—Tarragaes—Barradas— 

Monforte. 
Campo Maior 

Azelteros—Ouguella—•Casarao da Mi-
serieordia—Santa Eulalia—Retiro—Case
ta do camino de ferro. 

Elvas 

Caya—Estscao do oamioo de ferro de 
Elvas—D. Joao—Villa Boim—Venda— 
Juromenha. 

Alandroal 

S. Braz dos Matos—Fos dos Perdaos— 
Ser ra do Carneiro—Mostosos—Moinho das 
Bastas. 

Reguengoa 

Moinho de El Rei—Montea Juntos— 
Moinho!—Roncan i to—Telheiro— Moinho 
do Coronheiro. 

Amaralleja 

Foz de Cunóos—Mourao—San Leonar

do—Granja—Monte da Aldeia — Gardo-
oho—Nodar—Barrancos—Tomlna—Saoto 
Aleixo. 

Safara 

Sobral—Valle de Chocas—Valle do 
Grou. 

Aldeia Nova 

Ficalho—Penal va—Crespo — Malhada 
dos Sópos—Valle Couvo—Sao Marcos. 

S. Domingos 

Corte da Aziha—Corte do Pinto— 
Sant'Anna de Cambas — Malpique—Po-
marao. 

Alooutim 

Mertola—Vaqueira — Bombeira—Ba
rranco dos Lombardos—Pinheirinha— 
Penha de Aguia—Barranco de Barrascal— 
Barranco da Ameixoeira--Porto das Mós— 
Rooha Vermelha—Porto da Mosquita— 
Canavisl—Barranco do Alamo—Vascao— 
Eoxoval—Premedeiros— Lourina—Aicou-
tim—Alca?arinho—Abrigo 2.°—Granea-
olnha—Pon tal -Lar ai jairas- Cuerreiroa— 
Barranco dos Ferreiras—Foz do Odeleite. 

V i l l a Real de Santo Antonio 

Freixo—Amoreira — Vinharlas— A l -
madas de Oiro—Abrigo i.°— Azinhal— 
Pouta de Ciuturao—Corte—Junqoeira. 

APÉNDICE II 

Relación de los puestos de Carabineros en 
la frontera de España y Portugal habi
litados de conformidad con los reglamen 
tos para el comercio terrestre y para el 
comercio fluvial para dar entrada y sa
lida á los artículos libres de derechos por 
las tablas A y B del Tratado de 27 de 
Marzo de 1893, con las excepciones ex
presadas en los mismos reglamentos* 

Pontevedra 

San Miguel de Tabagón—Goyin—Vi-
Uardematoa — Foroadela — Carragal — 
Amorín—Torróo—Túy—Canoela—Calda, 
las—Porto—Salvatierra—Linares— Bru
ñe! ras—Vide — Sela—Arbo—Mouretán— 
Louridal—Quiniela. 

Orense 

Puente Bargas—Ver i o - T am agüelos— 
Cadadós— Celanova—Ribadavia— Aoi v i -
do—Vi lar—Mooinos— Baogueses— Jaca» 



Unes— Gorbel le— Lobera—Groo—Entrl-
mo—Lobios—Prado—Gilvos de Raodía— 
Sanliago de Rubia»—Paradela—Boullo 
aa—Baltar—Glronda—San Millán—Vide-
ferre— Booaea —San Clpriáu— Rabal — 
Mandln—Feaea de Abajo—Feaaa de Cima -
Arzabegoa—Berrande—Cástrelos de Aba
jo—Belga del Seijo—Tamelrón—Eaeul-
queira—Salgo—Gaatromil. 

Zamora 

* Gaatromil— Hermisende— Lobián— 
Padornelo—Tejera— Requejo—Pedralba--
Galabor—Santa Grúa de Abranos—Roble
do—Caseta de la Sierra—Santa Grúa de 
los Goerragoa—Rio Mansanas—Pedroso— 
Caseta de Valdelayegua--Villarino— Man-
sanas—Figneruelas de Arriba— Moldó
nos— Núes—Trabasoa—San Martín del 
Pedroao—Latedo—Yillamino Tras la Sie
rra—Santa Ana—A loan loes—Vivinera— 
Moveros—Brandilanes—Castro Ladróu— 
Villardegua— Torregamones —Boblla — 
Fariza— Mamolas—Fornillos—Pinilla — 
Fermoselle—Tres Marrat—La Lauda— 
Márcena. 

Salamanca 

Aldea del Obispo—Fuentes deOñoro— 
Barba de Pueroo— Albeguería— Aldea -
dávila—Fregeoeda—Vega del Terrón— 
Sanoelle—Estación de Fregeneda—Caseta 
de la Plana—Caseta de la Jenestosa—Ala
meda—Caseta de Campo Redondo—Ala-
medula—Caadla de Florea—Navasfrías— 
Villarino—Perena— Mieza—Vilvestre — 
Hinojosa—Sobradillo— Aahigal de los 
Aceiteros. 

Caceras 

Yalencia de Alcántara (vía férrea)— 
Puerto Roque(via terrestre)—Alointara— 
Puente Segura (punto avanzado)—Herre
ra de Alcántara—Puerto Gachino (punto 
avanzado)—Codillo—Val verde del Fresno 
(punto avanzado de su Aduana)—Zarza la 
Mayor—Cilleros—Caseta de Canalete — 
Piedras Alvas—Estorninos—Cascajar de 
la Rabia—Santiago de Carbajo—Caseta de 
Gachino—Caseta de Gito—Pino de V a 
lencia. 

Badajoz 

Codosera—Gaya— Lopo—Villarreal— 
Vlllanueva del Fresno —Tinajas— Cor
neo—San Vicente—Bacoco—Valdeearne-
ros Cerrión—Dos Hermanas—Aguas Zo
rras—Gallina—Las Mesas—Gau til lana— 
Lopo—Rocillas—Gaya—Riooón--Badajos 
Telena—Barraquera—Mal pica—La P o s -
Miera — Cheles— Rabira — Varloengo— 
Llanos de Mombuey—Valencia de Mom-
buey—Carro de Nuestra Señora—Pozo de 
Campe—Oliva de Jerez—Gortegana. 

Huelva 

Encinasola—Resal de la Frontera— 
Paimogo—Sanlúcar de Guadiana—La La 
Ja—Corrales—San Juan del Puerto—Aya-
monte—Isla Cristina—Caseta de Plooro-
tos—Caseta de Flores—Caseta de Sierra 
de Hoyos—Caseta de Aguraderas—Caseta 
de Alpiedras—Caseta de Era del Punto— 
Caseta del Tamasojo—Caceta de San Ma
me!—Caseta de Gimonate— Caseta de Je-
rillo—Caseta de Peñuelas—Caseta de Val -
campero—Caseta de Cumbres de San Blas-
Caseta del CaSaveral—Caseta de Puerto 
Carbón—Caseta Barcia Redonda—Zaba-
11a—Caseta de Estero de Lanas—Caseta de 
Canela—Isla del Moral. 

REGLAMENTO PARA EL COMERCIO 
FLUVIAL 

roa LOS níos MINO, TAJO, DUCHO 
T GUADIANA KM LA PARTE 

HAVEGABLB QUE SIRVE DR LÍMITE ENTRE 
ESPAÑA T PORTUGAL 

Disposiciones genérales 
Artículo 1.° Se entenderá por comer* 

oio fluvial, para los efeotos de este regla
mento, el transporte de meroanoíaa en 
embaroaoiones por loa ríos Miño, Tajo, 
Duero y Guadiana, en su parte navegable 
que sirve de límite entre España y Portu
gal, desde una á otra orilla, ó de un punto 
á otro de la misma orilla, ó deade á bordo 
de loa buques psra tierra y viceversa. 

Art. 2.° Para los efectos de articulo 
anterior, quedan establecidas las siguien
te Aduanas fluviales para el Despacho de 
mercancías: 

EN ESPAÑA EN PORTUGAL 

Rio Miño 

Camposantos. Caminha. 
Táy. Valonqa. 
Salvatierra. Monaao. 

Rio Tajo 

Herrera da Aloán- Sever. 
tara. 

Rio Duero 

Vega del Terrón. Barca de A l va. 

Rio Guadiana 

Sanlúcar de Gua- Alooutim. 
diana. Vil la Real de San-

Ayamonte. to Antonio. 
Habrá además los puestos fiscales que 

aouerden los dos Gobiernos, conforme á lo 
dispuesto por el reglamento de comercio 
terrestre. 

Art. 3.° Las habilitaciones de lss an
teriores Aduanas se dividiráu en tres cla
ses, con arreglo á las facultades siguientes: 

Habilitaciones de 1.* clase 

1. ° Ala importación.—Para importar 
todas las mercancías cuya introducción 
no esté prohibida en el propio país. 

2. ° A la exportación.—Para exportar 
todas las mercanoías enya introducción 
no esté prohibida en el país vecino. 

3. ° Al tránsito-—Para autorizar el 
tránsito internacional de todas las mer
oanoíaa no prohibidas respectivamente en 
loa dos psises. 

Tendrán la babilitaoión de primera 
oíase para el comercio fluvial. 

En España, las Aduanas de Táy y 
Ayamonte. 

En Portugal, las Aduanas de Valencia 
de Minho y Vil la Real de Santo Antonio. 

Habilitaciones de 2.* clase 

1.° A la importación.—Para importar 
las mercancías siguientes: 

Vidrio hueco ordinario en botellas. 
Barro obrado y loza ordinaria. 
Hierro forjado y acero en instrumentos 

agrícolas. 
Azufre. 
Sulfato de cobre. 
Jabón. 
Cáñamo y lino en rama y rastrillado. 
Lanas suoias y lavadas. 
Gordas, pelos y crines. 
Papel de fumar. 
Duelas. 
Madera ordinaria en tablas y vigaa, en 

instrumentos agríoolaa y en obras de car
pintería, pipería armada y sin armar. 

Carbón vegetal. 

Corcho de todaa clases y tapones 
Aros y flejes de madera y de hierro 

para pipería. 
Enea. 
Crin vegetal. 
Jnneo 
Mimbre. 
Esparto. 
Paje. 
Palma y otras matar laa vegetales análo-

Cueros y pieles en bruto. 
Calcado. 
Artículos de talabartería. 
Sebo. 
Abonos artificiales. 
Tripas. 
Despojos animalea sin manufacturar. 
Carros de transporte sin muelles y 

carretillas. 
Manteca. 
Cereales,"excepto el trigo y su harina. 
Legumbres. 
Tubérculos y farináceos. 
Frutas fresoss y secas. 
Aceite. 
Vino. 
Vinagre. 
Chocolate. 
Queso. 
Pimentón molido y sin moler. 
Sombreros. 
Seda en capullo. 
Trapos viejos. 
Conservas en viqagre y en salmuera. 
Aguas minerales. 
Madera en troncos. 
Carbón mineral. 

2. ° A la exportación. — Para exportar 
las mercancías anteriormente señaladas. 

3. ° Al tránsito —Para autorizar?el de 
las mercaocias anteriormente expresadas. 

Tendrán la habilitación de 2. a clase 
para el oomercio fluvial. 

En España, las Aduanas'de Campossn-
oos, Vega del Terrón y Herrera de Alcán
tara. 

En Portugal, lss Aduanas de Caminha. 
Barca de Alva y Sever. 

Habilitaciones de 3. a clase. 

1. ° A la importación.—Para importar 
las mismas mercanoías que laa Adnanas 
de 2. a oíase, exceptuando las siguientes: 

Calzado. 
Artículos de talabartería. 
Abonos artificiales. 
Manteca. 
Sombreros. 
Seda en capullo. 

2. * A la exportación.-—Tur* exportar I 
las mismas mercancías autorizadas para 
la importaoión. 

3. ° Al tránsito.-— Para autorizar el da 
las mismas meroanoias que pueden ser 
importadas ó exportadas. 

Tendrán la habilitación de 3 / clase 
para el comoroio fluvial: 

En España, las Aduanas de Salvatierra 
y Sanlúcar de Guadiana. 

En Portugal, las Aduanas de Monsao 
y de Alooutim. 

Cuando las Aduanas de uno de los dos 
países despachen por la vía fluvial una 
expedición de mercanoías sujetas al pago 
de derechos en las Aduanas del país veoi-
no, cuidarán de no permitir la salida de 
otras mercancías qne las autorizadas para 
serdespaohadaseonforme á la habilitación 
especial de la Aduana de llegada. 

Art. 4.° Sin perjuioio de las habilita

ciones antes señaladas, lee Aduanaa men
cionadas en el art. 3.° podrán despachar 
por la via4fluvial loa efeotos nuevos de nao 
personal y laa meroanoíaa no denominadas 
de cualquiera oíase qne lleven loa viajeros, 
y cuya respectiva exportación é importa
oión no estén prohibidas, siempre qne d i 
chos efeotos nuevos y mereanoíaa no exce
dan, por oada viajero, da la cantidad qne 
suponga el pago délos siguientes derechos 
de introducción en laa Aduanaa del país 
de entrada: 

Eu hpaia ta Portagal 
Pesetas Reís 

En las Aduanas oon ha-
bilitaoiónde 1.a oíase 

En laa Aduanas oon ha
bilitación de 2. a olaae 

En las Aduanaa oon ha
bilitación de 3. a clase 

250 

150 

80 

45.000 

27.000 

14.000 

Art. 5.° Las habilitaciones especia
les concedidas á las Aduanaa fluviales 
para el oomerolo por los ríos fronterizos, 
no limitan ni anulan las habilitaciones 
que estaa mismas Aduanaa puedan tener 
para el comercio marítimo, según la legis
lación de sus respectivos países. 

(Se continuará) 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Para cumplimentar nn servioio muy 
recomendado por la Inspección especial 
de Haoienda en la provinoia de Badajos, 
relativo á descubiertos de plazos vencidos 
por venta y redenciones de censos proce
dentes de bienes naoionales en dioha pro
vinoia, é ignorándose el domioilio de los 
interesados en esta capital, esta Adminis
tración se vé en el oaso de anunolar los 
nombres de los mismos en la forma que 
á continuación se expresan: 

D. Modesto Mendoza de la Cortina. 
Federico García Moreno. 
Juan Lázaro Pierna. 

Doña Dolores Jiménez Coutreras. 
Inocencia Serrano del Valle. 

D. Mannel Martines de Oliva. 
Manuel Perera. 
Francisco Monleón. 
Mariano Albsrrétegui. 

Doña Franoisoa de Paula, viuda del Mar
qués de Vaaarea. 

Sr. Conde de Santo venia. 
Doña Luciana Olañata de Lenoau. 
D. Manuel Cuenoa Espuela. 

Ramón Franoisoo Lopes. 
Serafín Navarro. 
Luis Figoeroa. 
Antonio Larraz. 
Antonio Gutiérrez de la Vega. 
Lorenzo Gaohitorena. 
Manuel Mollinedo. 
Mariano Manzano. 
Enrique Salonuoet. 

En su consecuencia se invita á dichos 
interesados para que en el preciso térmi
no de cinco días presenten en estas oficinas 
las cartas d* pago ó pagarés de los ingre
sos que hayan verificado por loa descu
biertos que les resulta á oada uno de ellos 
oon el fin de dar conocimiento del servi
cio de que se trata á la mencionada Ins
pección. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1894. =»E1 
Administrador de Hacienda, Santos. 



Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relaoión de lo» oompradore» de bien*» desamorrados ouyas obligaciones vencen en el mes de Enero próximo, que se públioa en este periódico oficial para conocimiento de lo» interesado» 
debiendo lo» Sres. Alcalde» fijar esta relaoión d las puerta» de la» Gasas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad. 

COMPRADOR 

D. Gregorio López Gallego 
Pablo Dada rúa 
Alejandro Fernández 
liafael Sánchez Garoia 
Nemesio Pérez Na&ez 
Alejo Muñoz Navarro 
Dionisio Aloaaar 

El mismo 
D. Blas Pezuela 

Gumersindo Sánchez Carralero 
Julio Fernández Espina 
Dionisio Lópea de Miarla 
Laureano Herrero 
Pedro Huard 

E l mismo < 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
D. Enrique Rayo 
E l mismo ••>••• 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Esteban Benito Pérez 

Cleto Quintas 
Luis de la Vega 
Pablo Perales 
Eugenio Aguado 
Julián G. López 
Andrés Acero 
Mariano Bravo 
Antonio González 
Valentín Pérez 
Mariano Bravo 
Alfonso González 

VECINDAD 

Cadalso 
Vil la manta 
Madrid 
Idem 
Villarejo 
Valdaraoete 
Villarejo 
Idem , 
Alcalá da Henares 
Fuentidueña 
Idem. 
Idem 
Alcalá de Henares...... 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem. 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Madrid , 
Miraflores . 
Villa viciosa de Odón. . . . 
Colmenar Viejo 
Ajalvir. 
Idem. 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem , 

C L A S E DE L A FINCA 

Rústica.. 
Idem.... 
Urbana., 
Rústica.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Urbana,. 
Rústioa. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem,... 
Censo... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . , 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Rústica 
Idem... 
Censo.. 
Rústioa. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem. . 

TÉRMINO PROCEDENCIA 

Cadalso . . . 
Villamanta 
Madrid 
Cabanchel Bajo 
Villarejo , 
Valdaraoete 
Villarejo , 
Idem 
Aloalá de Henares.... 
Fuentidueña 
Idem 
Idem 
Aloalá de Henares 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo de Chavola... . 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Galapagar 
Miraflores 
Villavioiosa 
E l Molar 
Ajalvir 
ídem'. 
Idem ». 
Idem 
Idem.., 
Paraouellos de Jarama.. 

Estado 
Idem 
Idem 
Idem 
Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem-
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia. 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 

Total. 

IMPORTE 

Péselas Céntimo» 

20 65 
85 10 

4.300 40 
470 70 

12 35 
7 35 

62 60 
40 40 
51 50 
62 50 

307 60 
256 55 
150 » 
83 80 

187 50 
114 58 
208 12 
71 40 

206 25 
65 » 

400 » 
394 41 
241 2á 
99 05 

118 90 
62 21 

175 » 
104 16 
347 50 
176 20 
85 05 
65 60 

3 024 10 
1.500 » 

200 » 
35 90 

105 > 
150 10 
61 60 
40 60 

14.051 31 

Madrid 15 de Dioiembre de 1894.*—El Interventor da Hacienda, P. O., Jaointo Lujan. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Eo el sorteo verificado en la sesión pú
blioa celebra la por esta Exorna. Corpora
ción en el dia de hoy para eobrir la vacan
te que existía eo la Juota municipal, por 
renunoia del Sr. D. Manuel de Diego, ha 
sido designado por la suerte el Sr. Don 
Manuel Alviaoh Dolader. 

Lo qoe en cumplimiento de]!o qoe ae 
previene eo el art. 68 da la ley Munici
pal, ae anuncia al público para su conocí" 
miento. 

Madrid ¿i de Diciembre de 1894.»>E1 
Secretario general, F . Roano. 

Arroyomolinoa 

A fin de proceder á la formación del 
apéndioe al amillaramiento de la riqueza 
de eate término municipal, que ha de ser
vir de base para los repartimientos de 
eontiibooiooes en el año económico de 
1895 á 96, sehaaepreoiso qoe los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en so respectiva riqueza, se airvan 
hacerlo constar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, presentando laa relaolonea 
duplica las de alta ó baja, acompañadas 
de loa documentos qoe lo justifiquen has
ta el dia 25 de Enero próximo. 

Arroyomollnoa á 18 de Diciembre de 
1894.—El Aloalde, Joan Rali. 

Boadilla del Monte 

Con el fin de proceder 4 la formación 

del apéndice al amillaramiento de l t ri
queza territorial de esta villa para el pró
ximo aSo económico de 1895-96, se hace 
preciso qus los contribuyentes sn este tér
mino municipal por tal concepto, presen
ten relación debidamente documentada, 
de las alteraciones qoe hayan experimen
tado en sos respectivas riquezas conce
diéndoles para efectuarlo, el plazo de nn 
mes, á oontar desda la inserción del pre
sente en al BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pasado el cnal, no lea serán admi
tidas. 

Boadilla del Monte á 14 de Diciembre 
de 1894.—E1 Alcalde, Aquilino Sevilla. 

Coartada 

Para poder proceder á la formación del 
apéndioe al amillaramiento de esta villa, 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería, aaí oomo el de fincas urbanas, 
en el año económico de 1895 á 96, se hace 
preciso qoe los propietarios, colonos y ga
naderos qoe hayan experimentado varia
ción en en rlqnesa, presenten en la Secre
taria de eate Ayuntamiento, relaciones 
juradas qoe lo acrediten dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el en 
qne este annnelo tea Inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se suplios á lea Sres. Alcaldes de V i 
oálvaro, Sao Pernando y Barajas, se sir
van mandar dar pnblleldad 4 eate anuncio 
ea sos respectivas localidades. 

Coalada 16 de Diciembre de 1894. —El 
Alcalde, Salvador Papaaelt. 

Liozoyuela 
Para formar el apéndioe al amillara -

miento de la rlqnesa rústica, urbana y pe
onarla, de este término municipal, que ha 
de servir de base al reparto del próximo 
ejercicio de 1895 4 98, loa propietarios, 
tanto vecinos como forasteros qne hayan 
sufrido alteración en sn riqueza presenta
rán en la Seoretaría de eate Ayuntamien
to relaolonea juradaa de altas y bajas oon 
los títulos que acrediten las traslaciones 
de dominio, en el plaso de quinoe dias, 
contados desde la inaerción de este añón
elo en el BOLETÍN OFICIAL; en la Inteligen
cia qne transcurrido dioho término, no 
serán admitidas y les psrsrá el perjuicio 
4 qoe hubiere lugar. 

Losoyoela 19 de Dioiembre de 1894.» 
El Aloalde, Lino Peres. 

Morata de Taj afila 
Aproximándose la époea de la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
riqness, qne ha de aervir de base psra la 
derrama de ls contribución territorial y 
de urbana en el próximo ano económico 
de 1895 4 96, sareooerda 4 los contri-
huyen tes en esta villa qoe hayan experi
mentado variación en au riquesa contri
butiva desde el año anterior, la obllgaolón 
en qoe ae hallan de presentar en este 
Ayuntamiento relaciones que lo acrediten, 
4 les qne deben acompañar los títulos qne 
justifiquen la traslación de dominio y el 
pago de los derechos 4 la .Hacienda. 

La presentación de relaciones habrá 
de verificarse precisamente dentro del im
prorrogable (4aao, desda esta facha hasta 

fin de Enero próximo; después no aeran 
sdmitidaa. 

Morsta de Tsjuña SO de Diciembre de 
1894. ==EI Aloalde, Alejandro Serrano 

Valdaraoete 
Debiendo procederás en breve á la for

mación del apéndioe al amillaramiento de 
este término, se invita á los contribuyen
tes que hayan experimentado alguna va
riación en au riqueza presenten en la Se
oretaría del Ayuntamiento, dentro del 
término de treinta días 4 oontar desde la 
fecha, las oportunas declaraciones acom
pañando los documentos que justifiquen 
la traslación y el pago de los dereohos 4 
la Haolenda. 

Valdaraoete 19 de Dioiembre 1894.a 
El Alcalde, Deograoiaa Pitarro. 

Vald orno rillo 
Con objeto de poder formar el oportuno 

apéndioe al amillaramiento para el año 
económico de 1895 á 98, ae aeñala oomo 
plaso de presentación de los partes de alta 
y baja, hasta el día 15 del mes de Enero 
próximo, no siendo sdmitidos los que ae 
prcaenten después de dioho dís. 

Dichos psrtes, acompañados de los 
oportunos titolos de propiedad, se presen
tarán en la Seoretaría de este Ayunta
miento, de nneve 4 dooe de la mañana, 
excepto los festivos. 

Vsldemorlllo 14 Diciembre de 1894.=. 
El Aloalde, Vietorisno Corral. 

Val leoaai 
Con objeto de proceder 4 la formación 

del apéndice al amillaramiento de asta 
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término municipal, qué ha da servir dé 
basa para al repartimiento de la contribu
ción dé inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 1895 4 
96, ae haoe caber tanto 4 vecinos oomo fo
rasteros que hayan sufrido alteración en 
au riqueza, presenten en l a Secretarla da 
cata Ayuntamiento en todo el próximo 
venidero mea de Enere las correspondien
tes altas y bajas, pues transcurrido dicho 
plazo no aa admitirá ninguna y lee para
ra á los interesados los per juioios oon si
guientes, t 1 ron .MI.. 

Vallecas 15 de Diciembre dé 1894.= 
E l Alcalde, Enrique Sacristau. .a?I" 

Venturada 

Teniendo que procederse á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana de este distri 
to municipal, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial1 para el próximo año económico de 
1895 á"96, se previene á lus contribu
yentes tanto veolnos como forasteros ha
cendados que hayan experimentado varia
ción en su riqueza durante el affó" actual, 
preaenten relaciones que lo acrediten en 
debida forma, dentro del término de veinte 
días, á contar desde el día de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

• Lo que se anuncia al publico para su 
eonoolmiento. I " ' * " r. 

¿".Venturada 18 de Dioiembre de 1894.es» 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

f 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
:; r¡ !. rrieblj. 

Audiencias provinoialea 
i M | —— ,1 toT 

Yo, el infrascrito Relator Seoretario, 
certifico que celebrado en el día de hoy el 
sorteo para la constitución del Tribunal 
del Jurado, que en unión dé le Secoión 
3 * de esta Audiencia provinoial, ha de 
conocer en el cuatrimestre próximo de 
lea oausas instruidas en el Juzgado del 
Hospicio, que penden en dioha Sección, 
por la Secretaría de mi oargo, han resul
tado designados como Jurados: 
D. Norberto Ribot Alegret. 

César Ordáx Avecilla. 
Enrique Baraibar García. 
Antonio Moger. 
Franciseo Pollet Espí. 
Fermín Vega Quintana. 
Mariano Gil Pérez. 
Mariano Quejido González. 
José de la Torre. ' 
Manuel Ramón Salas. 
Miguel Villegas. 
Antonio Galindo Escudero. 
Mannel González Ruis Medrano. 
Pedro González Mane. " 
Feliciano Ocaña Manzanares. 
Tiburoio López Cobo. 
Joaquín Rodenas. 
Manuel Caballero. 
Félix Mago! Sana. 
Donato González Andrés. 
Celestino Peres. 
Casimiro Blanoo. 
Miguel Ortega Aranda. 
Julián Lavin Ventura. 
Antonio Montenegro. 
Julián Lopes Perca. 
Antonio García Burgos. 
Pedro Méndez Vigo Fernández. 
Emilio Bolx Merino. 
Luis Rublo Ruis. 
José Meríe Fernandas Velderreme. 

D. Menuel Rodríguez de Arce. 

Juen Pona Ordine. 
Leopoldo González Reville. 
Rafael Langa Madrona. 
Joaé María Madáriaga. 
Ramón - Pajaron Martín ei. 
Mariano Olaya. 
¡Andrés Quintanilla Coloro. 
Gaapar Días dleoo. 
Augusto Manzano Vil a. 
Y la Secoión ha señalado para la vista 

de las causas; la una de la tarde- de loa 
ú^^iimk.^ 

Cenará Luís García* Cornuda, por vio
lación, el 21 de Enero próximo. 

Contra Vlctorio Ledesma Corte, por 
falsificación, el 23 de Enero. 

Contra Maná de la Peña Ruizpérez y 
Otra, por robo, el 5 de Febrero. 

Contra Juan González Egea, por ho
micidio, el I Shje Febrero: 

Contra Miguol Gómez Serna y otros 
dos, par robo y hurto, el 18 y 19 de Fe
b r e r o . 1 ; X l 

Contra Ignacio Herrero Garcimartín, 
por malversación, el 25 de Febrero. 
' ' Contra Angel Arroquia Cuadros, por 

rapto y estupro, ei 4 y 5 de Marzo. 
Contra Joaquín Basto!in Rlvero, por 

asesínalo; el de Marzo, 
v Y para'qué conste y se anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL insertándolo en lá segun
da quincena 4o este mes, según dispone 
el art. 48 de la ley del Jurado, expido la 
presente en Madrid á 22 dé Diciembre de 
1894.=P. H . , L Felipe de Sande. 

Francisco de Asís Paobeco. 

Yo, el infrascrito Relator Secretario, 
certifioo que celebra lo en el día de hoy el 
sorteo para la constitución del Tribunal 
del Jurado, que en unión de la Sección 3. a 

dé esta Audiencia provincial, ha de cono
cer en el cuatrimestre próximo délas cau
sas instruidas en el Juzgado de la Uni
versidad, qne penden en dioha Secoión, 
por la Secretaría de mi oargo, han resol
tado designados como Jurados: 
D. Tomás García Sáenz. 1 

Lorenzo Fernández Pozo. 
Antonio Rodenas Priego. 
Joaquín Pedrora del Cerro. 
Manuel Fernández. 
José Fernández García. 
Luis López Alonso. 
Franoiaco Díaz Martínez. 
Vioente Ricorte Cortijo. 
Valentín Yuste Belén. 
Bernardo Arquero González. 
Ceferlno Rodrigues. , 
Antonio Candela Debas. 
Amelino Campos. 
Emilio Santiago Oves. 
Cesáreo García y García. 
Antonio Blanco Espada. 
Antonio Pantaleón Vi l la . 
Angel Fernández Ortega. 
Juan Sierra Gaullán. 
Pedro Olmos Martines. 
León YevéS García. 
Domingo Láser na López. 
Tomás Rodrigues López. 
Carlos Arbizu Mena. 
José Esteban Gómez. 
Jerónimo Baños Navarro. 
Ruperto Residas Villodas. 
Leonardo Pérez Fernández. 
Pedro Yuste y 3aba. 
Manuel Herranz. 
Teodoro Gómez. 
Cayetano Vaquero. 
Pedro PeSaa. 

Federico Amat Arellano. 
Emilio Saina de la Masa. 
Julián Peres Negro." 
José de Sandobal. 
Bernardo Vlllaamil. 
Feliciano Salaverry. 
Y la Sección ha señalado para le vista 

de laa cautas la una de la tarde de los días 
siguientes: r 

Contra Gregorio del CaSo Basan, por 
robb't

!'eTt6 de Enero próxiifco. < ' ' 
Contra Antonio Salgado Fernández, 

por robo, el 27 de Febrero. ' h * v \ 
Contra Antonio'Salas Arroyo, por ex-

pendleióri de moneda falsa, el 11 de Marzo. 
Contra Salvador Díaz Guerra, por fal

sificación, el 13 de Marzo. 
Y para que consté y se anuncie en el 

BOLETÍN OFICIAL, insertándolo en la se
gunda quincena de este mes, según dis
pone el art. 48 de la ley del Jurado, ex
pido la presente en Madrid á 22 de Di
oiembre de 1894.—P. H„ L. Felipe de 
SandeV f'»' 

i Í) 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado <fe Audienoia territorial de fuera 
dé Madrid y Relator Seoretario de U Pro
vincial de esta Corte. * •F T 

Certifico: Que en el sorteo celebrado 
• .. *»> . r .o\ ti. ' .lí a "üiiüj íiour 

ante la Secoión segunda de esta Audien
cia, el 20 de los oorrientes para la des i g 
nación délos Jurados que en el próximo 
cuatrimestre han de conocer de las causas 
procedentes del juzgado instructor de To-
rrelaguna, fueron elegidos los siguientes: 

r* Cabeza» de familia " 
D. Cesáreo Sánchez García. 

José Parrabera Sauz. 
FernanTíerMoT»ni¡nffftrtín. 
Eugenio do Maroos Iriarte. 

~ Ciríaco García y García. 
Juan Vela y Díaz. 
Camilo García González. 
Luis Alonso García. 
Enrique del Val Jiménez. 
Jenaro Revilla de la Morena. 
José Hernanz Alonso. 
Maximino Torralvo Mangirón. 
Juan Caneuciay Sauz. '' 
Francisco Alvares Agujetas. 
Felipe Arlas Montero. 
Remigio Carretero Sans. 
Andrés Fernández Ibáffes. 
Francisco Hernán Serrano. 
Enrique Saoz y Sanz. 
Julián Duran y Sanz. 

Capacidades 

D. Pedro Uoeda Lozoya. 
Manuel Araujo Moreno. 
Anastasio García González. 
Angel Romano Martín. 
Manuel Espinosa Sanz. 
Marcelino Martín Sanz. 
Franoisoo Ramírez Blas. 
Aquilino Hernanz Martin. 
Eugenio Hernando del Carmen. 
Guillermo Hernanz. 
Gregorio Sanz y Sanz. 
Pedro Carretero Moreoo. 
Ramón Diaz Benito. 
Zoilo Navacerrada Martin. 
Julián Serrano Peinado. 
Gabriel Ramos Martín. 

Supernumerario» Cabeza» de familia 
D. Faoundo Huerta. 

Angel Ramos de la Fuente. 
Julián Días Grande. 
Ensebio de la Piase Cromes. 

Supernumerario» Capaeidade» 
D. Luis Sedaño Sanz. 

Simón Baomsnza Martín. 
Habiéndose señslado para la vista, 

ante el tribunal del Jurado, de las cau
sas del menoibnado juzgado de Torrelagu-
ua, los días que á continuación se expre
san y hora de las doce de la mañana. 

E l 11 y 12 del próximo Febrero, para 
la causa seguida contra Pedro del Pozo 
Moreno, por el delito de falsedad. 

El 18 del citado mes para la seguida 
contra Luis Hernández, también por fal
sedad; y el 25 del repetido mea de Febrero 
para la seguida contra 'Antonio Cerrato, 
por cohecho. 

Y para que oonste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente en Madrid á 20 de Dioiembre de 
1894.t=p. H . , Licenciado Antonio Li ra . 

Juzgados de primera instanoia 

BUEN AVISTA 
En los autos ejecutivos seguidos por 

D. Isidro Guartango y Esoribano, oontra 
D. José' Beltrán Caicedo, sobre pago de 
pesetas, se ha diotado en rebeldía de éste 
la sentenoia ouyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación son del siguien
te tenor literal: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 4 de Diciembre de 1894: el Señor 
D. Mariano Poso y Mazzetti, Jues de pri
mera instancia é instrucoión del distrito 
de Buena vista de esta misma Corte, ha
biendo visto los presentes autos de juioio 
ejecutivos, seguidos á instaucia de Don 
Isidro Guartango y Escribano, mayor de 
edad, casado, del comercio y de esta ve
cindad,'defendido por el Letrado D. Ga
briel Serrano y Echevarría, y representado 
por el Procurador D. Antonio Martínez y 
Rodríguez, contra D. José de Beltrán Cai
cedo, también mayor de edad, casado, ju
bilado, de ignorado paradero, que ha sido 
deolarado en rebeldía, extendiéndose las 
diligencias referentes al mismo con los 
Estrados del Juzgado sobre pago de 
2.750 pesetas, intereses de 3 por 100 
mensual desda 22 de Ootubre último, los 
legales de estos intereses y las oostas cau
sadas y que en adelante se oausen; y 

Fallo que debo mandar y mando siga 
adelante la ejeoutiva despachada oontra 
D. José Beltrán Caicedo, y el sueldo que 
disfruta oomo jubilado del Tribunal de 
Cuentas del Reino, basta pagar oon su 
parte retenible ó oon los demás bienes que 
se le hallaren y fuere preciso embargar 
la oautidad de 2.750 pesetas de intereses, 
de 3 por 100 mensual, desde 22 de Ootu
bre último, los intereses de 6 por 100 al 
año de estos intereses desde dioha fecha, 
hasta el día 27 del mismo mea, que adeuda 
á D. Isidro Guarlaugo y Escribano, y las 
oostas Causadas y que en lo sucesivo se 
oausen, en las que expresamente condeno 
al deudor. Asi por esta mi sentenoia defi
nitivamente juzgando y que por la rebel
día del ejeoutado ae publioará au encabe
zamiento y parte dispositiva en los perió
dicos oficiales, lo pronuuoio, mando y 
firmo.**Mariano Poso. 

Publioaoión.—Dada y publioada fué 
la anterior aentenoia por el Sr. D. Mariano 
Pozo y Mazzetti, Jnez de primera instancia 
qea la autoriza, hallándose celebrando 
audienoia públioa hoy día de la fecha, de 
que yo el Esoribano doy fe. Madrid 4 de 
Dioiembre de 1894.a Ante mi, Matías 
Arsnda.a 

Y siendo ignorado el paradero de .eje-
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«otado Sr. Beltran Calcado, á fia de que le 
girva el presente de notificación, expido y 
lo firmo para so publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid á 19 de Dioiembre de 
1894. = V . Ü B . ° — E l Jues de primera 
instancia, Pozo.== E l Escribano, Matías 
A randa. 50—P. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dictada en 

30 de Noviembre último por el Sr. Jues 
de primera instanoia del distrito del Hos
piolo de este Coate, eo autos ejecutivos que 
sigue D. Joaquín Franoo Oroajada oon 
D. José Jesús Pedreño; se vende en públi
ca subasta que se oelebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Igual oíase de Gervera del Rio Piauer-
ga, el día 8 de Enero próximo, á la una y 
media de su tarde, una finoa ó ooto re
dondo de la Haoiends, titulada «Abadía 
de Alabanza,» sitaen el distrito municipal 
de San Salvador, partido judioial de d i 
cho Gervera, lindante por el Norte y 
Oriente, con el monte y término del pue
blo de Lebanza; por Modiodía, con término 
dei pueblo de Polen tinos, y por el Ponlen" 
te, dehesa de D. Julio María Gómez, y 
otra del pueblo de Reoobas, de cabida 
i.216 obradas y ouya finca se compone 
de nn ex convento titulado «Abadía de Le
banza» construido de piedra sillar y mani
postería y oonsta de dos plantas oon dea-
van y guarda polvo, un quiSón en térmi
no de dicho Lebanza, una pradera, donde 
llaman Prado Rozado, un prado donde 
llaman Armil , on puerto donde llaman 
Era mayor, otro puerto donde llaman el 
Veraniego, una tenada sita en la Abadía 
Real de Lebanza, construido de manipos
tería, una cuadra sita en la misma Aba
día, también de mampostería, un molino 
harinero sito en la Abadía, construido de 
piedra de asiento y mampostería, una tie
rra donde llaman Armil, otra tierra don 
de llaman Armil y un monte donde l l a 
man Santa María de Alabanza, tasada en 
la suma de 135.000 pesetas y se enajena 
oon la rebaja de veintioinoo por oiento de 
su tasación; debiendo advertirse á los 11-
oitadores que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes de 
aquella suma, hecha la citada rebaja; que 
para tomar parte eu la subasta, habrán 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por oiento de dicha 
cantidad, y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda donde podrán ser examina
dos por los interesados quienes deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningouos otros. 

Madrid 3 de Diciembre de 1894.=» 
V.° B.°=Ponee de León.—El Aotuario, 
Lesmes López. 5 

NAVALOAUÑERO 

D. Sautos Garoía y López, Juez de ins
trucción de Navaloarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de oostas 
de la oausa por robo contra Miguel Za-
morano Agudo, y otro, se saoa por teroera 
vez á la venta en públioa subasta, sin su
jeoión á tipo, la finoa embargada al Mi
guel, veoino que fué de Villamantilla, á 
saber: 

Una oasa en dicho pueblo de Vil la-
mantilla, callejón del Cantero, y sin nú 
mero, linda por su entrada Norte, oon di
oho callejón; izquierda Saliente, oon Pe
dro Rodríguez; Poniente derecha, Joaé Se
rrano, y espalda Mediodía, D. Jorge Aroe. 

E i remate tendrá efeoto el dia 9 de 

Enero próximo, á las dies de su mañana, 
en la Sala audienoia de este Juzgado. 

Dado en Navaloarnero á 13 de Diolem • 
bre de 1894. —Santos Garoia y López.— 
Por maodado de S. S., Licenciado, Ra
món Puertas. 

Juagados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Francisoo Pérez Eohevarría y Franoisoa 
Franco Lage, para que dentro del término 
de nueve dias eomparezoan en dioho Juz -
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplioado, á responder de los car
gos que les resultan en el juioio de faltas 
pendiente contra los mismos por lesiones 
y malos tratos; aperoibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 19 Dioiembre 1894.=V.° B.° 
Gallardo.=E1 Seoretario, L . Juan Mor 
lesín. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte por el presente se cita y llama, 
á Pablo Lázaro Infante, para que en el 
término de nueve dias comparezca en d i 
oho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplioado, prinoipal, á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
juioio de faltas contra él por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuioio qoe haya lugar. 

Madrid 19 Diciembre de 1894.=V.° B.° 
Gallardo.=E1 Seoretario, L . Juan Mor-
lesin. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Roque Trol Lopes, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dicho 
jnzgado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, prinoipal, á responder 
á los cargos que le resultan en juicio de 
faltas oontra él por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 19 Dioiembre Í894.=V.° B.° 
Gallardo.—El Seoretario, L . Juan Mor-
lesín. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Quinta sección 

Debiendo cubrirse una vaoante de 
Maestro de obras militares que existe en 
la plaza de Gerona, los interesados que 
reúnan las condiciones que exige el re
glamento para el personal del material 
de Ingenieros de 8 de Abril de 1884 y 
quieran presentarse á las oposioiooes que 
tendrán lugar oou dioho objeto en la ciu
dad de Barcelona el día 8 de Marzo de 
1895, podrán dirigir sus instancias antes 
del 1.° de dioho mes al Exorno. Sr. General 
Jefe de la quinta Sección del Ministerio de 
la Guerra, entregándolas en dicha Sección 
ó en las Comandancias generales de Inge
nieros de los Cuerpos de Ejército, princi
pales de Baleares y Canarias, y exentas 
de Ceuta y Melilla, oon la anticipación 
suficiente para que puedan remitirse á 
esta Sección un la feoha indicada. 

Los exámenes se verificarán oon arre
glo á la instrucción y programa insertos 
á oontinuaoión, y el aspirante que por las 
calificaciones obtenidas se resuelva debe 
oubrir la plaza, será empleado durante 

cuatro meses oomo Maestro temporero en 
las obras de Ingenieros; y si después de 
estas práoticas fuera declarado apto para 
.el desempeño de la vaoante, será propues
to para qoe se le nombre definitivamente 
Maestro de obras militares. 

Dorante los ouatro meses de prácticas 
disfrutará el aspirante una gratifioaoión 
de 100 pesetas mensuales. 

E l sueldo de los Maestros'de obras mi
litares á su entrada en el servicio, es el de 
1.500 pesetas anuales, y cada dies años 
de servicios obtienen nn aumento de 500 
pesetas hasta llegar á los treinta y einoo, 
en que se les asigne el sueldo máximo de 
3.500 pesetas. E l tiempo de servicio es de 
abono para el retiro, y las familias de los 
Maestros tienen derecho á pensión del 
Montepío. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1894 — El 
General, Jefe de la Seeoión quinta, Mondi-
cuti. 

Instrucción y programa de examen para el 
concurso á ingreso en la clase de Maes
tros de obras militares. 

1 Las solioitudes pretendiendo tomar 
parte en las oposioiooes, las dirigirán los 
aspirantes al General, Jefe de la quinta 
Seeoión del Ministerio de la Guerra, acom
pañando los documentos siguientes: 

1. ° Partida de bautismo. 
2. ° Certificación de su estado. 
3. ° Idem de práctica en el arte de cons

truir, en quo conste haber dirigido obras 
por si, ó asistido oomo facultativo á al
gunas, bsjo la direooión de Ingeniero ó 
Arquitecto. 

Serán objeto del examen las materias 
siguientes: 

Pesos y medidas métrioss y equiva
lencias aproximadas con las usuales en la 
demarcaoión de la Comandancia; medi
ción de superficies y oubioaoión de volú
menes. 

Niveles de albañil, de perpendículo y 
de aire. 

Lineas y planos vertioales y horizon
tales y su determinación, valiéndose de 
los expresados niveles. 

Modo de haoer que una línea ó super
ficie resulte con determinada inolinaoión. 

Levantamiento del plano de un edifi
cio, valiéndose de reglones, cintas ó rode
tes, y trazando gráficamente los ángulos. 

Trazados de lineas y métodos prácticos 
para levantarlos perpendiculares y tirar
les paralelas. 

Nomenclatura de los materiales que se 
emplean comunmente en el distrito de la 
comandancia, cualidades y precios de los 
mismos, métodos prácticos para asegurar
se de su ealidad y resistencia, medidas y 
peso de qne se hace uso para su venta, re
glas prácticas para reducir dichas canti
dades á las del sistema métrico. 

Morteros y hormigones expresando las 
calidades de los elementos que los com
pongan, bien se empleen cales, grasas ó 
hidráulicas, oementos y puzolaoas, pro
porciones que conviene adoptar para los 
distintos usos, procedimientos paro la 
oonfeoción de todos ellos, y preoauoiones 
necesarias cuando se emplean los hidráu
licos. 

Medición de maderas, denominaolón 
y marcas de las distintas piezas y tabla
zón que se hallan comunmente en los al
macenes de la localidad, vicios y defectos 
que en ellas suelen encontrarse y modo de 
determinarlos; apilamiento, almacenaje y 
aserrío. 

Distintas clases de hierro, precioa por 

piesaa ó peao y lo mismo para el zioo y el 
plomo. 

Herramientas y útiles de qoe se hace 
uso en las obras de cantería, albsfillería y 
oarpintería; nombres y condioiones de las 
reparaciones qne corresponde haoer en las 
mismas antes de dsrlas por inútiles. 

Prooedimlentos que deben serguirse 
para ejecutar los desmontes y terraplene?, 
oon arreglo á la oíase del terreno y objeto 
de la obra. 

Condiciones á que debe satisfaoer un 
buen oimiento y construcción material 
del mismo en los distintos casos que pue
dan oonrrir, incluso cuando hay que em
plear pilotaje, ya se trate de muros con
tinuos ó de apoyos aislados. 

Construcción de las distintas clases 
de muros según su naturaleza, objeto y 
forma, oomparamentos vertioales ó en ta
lud, oon retallos ó sin ellos, é incluyendo 
enforoados reboque y retundidos. 

Construcción de tabiques y precaucio
nes que deben tomarse ouando no exista 
apojo inferior que los sostenga. 

Muro compuesto de distintas fábricas, 
precauciones que deben tomarse en su 
oonstruooión. 

Regla para el enlace de obra nueva 
con obra antigua, así oomo también para 
obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y enouentro de dos muros. 

Asiento de la obra. 
Ensambladuras, empalmes, aoopladu-

. res y diferentes modos de fortificar loa 
ensamblajes en las piezas de madera. 

Operaciones indéntioas con piezas de 
hierro forjado y modo de servir los pa
lastros. 

Objeto de los roblones y remaohe de 
los mismos. 

Vigas de madera ó hierro, formas usua
les de la sección transversal en ambos 
oasos; denomiosción de sus distintas par
tes; disposición que se les da en los en
tramados para suelos, broohales, ouadra-

I les, forjado, bovedillas, cielos rasos y pa
vimentos. 

Gonstrneoión de armadoras de made
ra ó hierro para oubrir con una sola ver
tiente á dos aguas, á cuatro y en pabellón. 
Azoteas. 

Ejeouooión de las distintas clases de 
cubiertas. 

Métodos prácticos para el trazado y 
construcoión de araos de¿ formas ordina
rias en muros reotos, en talud y cilindri
cos. 

Denominación de laa distintas partes 
del arco y también de todos los que cons
tituyen las bóvedas. 

Construcción de bóvedas de cañón se
guido y por arista; reglas prácticas para 
el aparejo de las mismas, según los dis
tintos materiales de que se haga uso; bó
vedas tabicadas; trsdeses, sobrecargas, 
desagües y desembramlento. 

Nombres y dimensiones de las partes 
de una esoalera y denominaoiones que 
tome esta, según las distintas formas que 
pueda tener. 

Construcoión de dinteles, oapiabrados, 
telares, mochetas, derrames, oornisas, 
frontones, aleros, méosular, almohadilla
dos, y en general de las molduras y deco
rado de los edificios* 

Modo práotioo de calcular y de cons
truir las reoogidas de aguas, desagües, al-
gibes y posos, exponiendo las preoauoio
nes que deben tomarse ouando se abren 
eo terreno flojo. 

Esousados, caballerizas, cocinas, salí-
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das de humos, calefacción, distribución 
de aguas y del gas para el alumbrado. 
Revestimiento», enlucidos, piuturas, estu
cos y baroloes, puertas, ventanas, vidrie
ras y persianas. 

Apuntalamientos, speos recalzos-
Procedimientos para impedir que la 

humedad invada á los moros y para me
jorar las condioionea de los invadidos. 

Reparaoión de muros agrietados ó des
plomados, cogida de goteras. 

Reeonooimiento de edifioios para ave
riguar el estado de todas y oada una de 
sus partes. 

Material para el servicio de Iss obras, 
andamios, castillejos, o i moras, máqoioas 
ordinarias para elevar grandes pesos etc. 

Tasaoiones de fincas, valoración usual 
de los solares y de los edifioios, tasaoiones 
por oapitalizaoión de la renta. 

Servidumbres urbanas y prescripcio
nes de las Ordenanxas munioipales para 
edificar en cada localidad, medianerías, 
luces, aguas, etc. 

Cantidad de trabajo que debe haoer 
diariamente un buen operario en cada 
una de las distintas obras que constituyen 
un edificio. 

Formaoión de presupuestos, cálculo del 
tiempo necesario para ejecutar una cons
trucción determinada. 

CONSEJO DE ESTADO 

T R I B U N A L D E L O CONTENCIOSO A D M I N I S T R A T I V O 

SECRETA Ilí A. 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 3 de Noviembre de 1894. D. Patri
cio Oledera Ruiz, Arrendatario de cédulas 
de esta Corte, contra el aouerdo del Tr i 
bunal gubernativo del Ministerio de Ha 
cienda, en 23 de Agosto de 1894, diotado 
eo el recurso de alzada interpuesto por 
D. Casimiro Gómez, Síndico del Gremio de 
Casas de Préstamos, contra un aouerdo del 
Delegado que le obliga al pago de cédula 
de 6.* oíase, oon el recargo correspon
diente. 

En 30 de Noviembre de 1894. Dona 
Asoeusióu Pérez Cocho, oontra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Haolenda en 7 de Agosto de 1894, so
bre clasificación y señalamiento de haber 
pasivo como oesante, que correspondió á 
su padre D. Manuel Pérez Llanos. 

En l.° de Diciembre de 1894, D. Zenón 
López González, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernaoión 
en 7 de Junio de 1894, que le separa del 
Cuerpo de Correos. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jur i sd icc ión , se 
anuncia si público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido artíoulo se 
mencionan. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1804 — E l 
Secretario, Aatonio de Vejarano. 

Real Academia de la Historia 

FUNDACIONES TESTAMENTARIAS 

DEL EXCMO SR. D. FBBMIN CABALLERO 

Premio á la virtud— Esta Real Acade
mia otorgará en 1895 un premio de 1.000 
pesetas á la virtud, el oual será adjudicado 
según expresa el testador, á la persona de 
quien consten más actos virtuosos, >a sal

vando nánfragos, apagando incendios ó ex
poniendo de otra manera su vida por la 
humanidad del modo ostentoso y conmo
viente que se dioe heróioo, ó ya mejor al 
que luchando oon escaseces y adversida
des se distingan eo el silencio del orden 
doméatloo por su eonduota perseverante en 
el bien, ejemplar por la abnegación y lau
dable por el amor á aua semejantes y por 
el esmero en ei oumplimiento de los debe
res oon la familia y oon la sooiedad, l l a 
mando apenas la atenoión de algunss a l 
mas sublimes, pacíficas oomo la suya. 

Cualquiera que tenga notioia de algún 
sujeto que se halle comprendido en la 
eláusula transcrita, y que haya contraído 
el mérito dorante el año natural que ter
minará en fin de Dioiembre del año 1894, 
se servirá dar conocimiento, por escrito 
y bajo su firma, á la Seoretaría de la Aca
demia, de las oirounstanoias que haoen 
aoreodor á la recompensa á su recomen
dado, oon todos los comprobantes é indi
caciones que conduzoan al mejor esclare
cimiento de los heohos. 

El plaso para admitir las comunica
ciones de esta índole, terminará el último 
día de Febrero siguiente. La Aeademia, 
previo informe de una Comisión nombra
da al efecto, resolverá antes de i.° de 
Abri l ; y si oelebrase junta de aniversario, 
hará en ella la adjudicación oon públioa 
solemnidad, y en oaso contrario, dará 
ouenta del resultado en cualquiera otra 

. junta públioa, y siempre en la Gaceta. 
Premio al talento.— Esta Real Aeade

mia adjudioará en el próximo ano 1895 
un premio de 1.000 pesetas al autor de la 
mejor monografía relativa á la Historia ó 
á la Geografía de España, escrita en caste
llano, que se haya impreso por primera ves 
en oualquiera de los cuatro años trans 
corridos desde 1.° de Enero de 1891 has
ta fin de Dioiembre de 1894, y que no ha
ya sido costeada oon fondos del Estado ó 
de Corporaciones oficiales. 

Los autores que aspiren á esto premio 
remitirán dos ejemplares de su obra á la 
Secretaria de la Aoademia antes del día 
31 del mes aotual. 

La Aoademia, previo informe de una 
Comisión nombrada al efeoto, resolverá 
cusí de las obras presentadas es acreedo
ra al premio, y hará la adjudicación eo 
junta públioa antes de terminar el año 
académico de 1894 á 95. 

Madrid 16 de Dioiembre de 189 4—El 
Seoretario perpetuo, Pedro de Madrazo. 

Premio Loubat.—Encargada esta Real 
Aoademia de otorgar premios trienales de 
3.300 pesetas á los autores de las mejores 
obras escritas en castellano é impresas que 
traten de cualquiera de las siguientes 
materias: Historia, Geografía, Arqueolo
gía, Lingüistica, Etnografía, ó N u m i s m á 
tica, de la América del Norte, abre con-
ourso para la adjudioación del premio 
correspondiente al año 1895. 

Los autores que quieran optar á él se 
servirán remitir á la Seoretaría de la Aoa
demia, antes de t .° de Septiembre de 1895, 
dos ejemplares de sus respectivas obras, 
oon las senas de su domicilio; entendién
dose que quedan obligados, en caso de 
obtener el premio, á remitir á su costa 
otros cuatro ejemplares á los puntos que se 
les indicarán, con arreglo á lo prevenido 
por el fuudador. 

La Academia procederá en la adjudlca-
oión del premio oyendo á una Comisión de 

su seno, y hará la entrega en junta pública 
solemne antea de espirar el año natural á 
que dioho premio corresponde. 

Un segundo premio de 2.000 pesetas se 
adjudicará si autor de la obra qoe, oo al
canzando el mérito necesario para obtener 
el primero, reúna, sin embargo, oirouns
tanoias que la bagan estimable y acreedora 
á alguna oonslderaelón á juioio de la 
Academia. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1894.=E1 
Secretarlo perpetuo, Pedro de Madraso. 

F a c t o r í a s militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, earbón vegetal y esparto psra el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se haoe saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora si
guiente: 

Dia 5 de Enero próximo, á laa diez de 
la mañana. 

E l aceite aera de oliva de buena cali
dad y del oonooido en la localidad por el 
de segunda clase sin mezola alguna y bien 
clarificado. 

El petróleo será casi inooloro, de 
0*80° de densidad; ha de hervir haoia los 
150° y no ha de inflamarse mas allá de 
los 40, debiendo tener el litro un peso 
aproximado de 780 á 800 gramos y per
fectamente limpio para no producir hidro
carburos al quemarte. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, mny seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ninguna otra materia 
extraña y sin más oantidad de cisco que 
3 por 100 del peso total que se reoiba á 
ouyo efeoto se oribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
calidad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentaran muestras del artíoulo. 

Madrid 20 de Diciembre de Í894.=E1 
Comisario de Guerra Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si 
guiantes: harina de fi ir, harina de todo 
pao, oarbón de hulla doble cribado, ídem 
de cok, sal, leña, cebada, avena y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artioulos de que se trata, pre
sentarán sus proposiolones á las onoe de 
la mañana del dia 5 de Eoero próximo, 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber propo
siciones aoeptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar preoisamente, dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=El 
Comisario de Guerra, Mariano Tejero. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 31 del corriente mes, se cele
brará ooucurso en este Hospital, á laa 
diez de la mañana, para la compra de 

aceite mineral, y vegetal de i.* y 2." da
se, srroz, azúcar de pilón, blanca y ter
ciada, carbón da ook y vegetal, choeolate, 
gallinas, garbanzos, hoevoa,jabón oomúo, 
jamón, leche de vacas, mantees, merluza, 
pasta, patatas, ternera, toelno, valsa de 
eaperma, vino común y generoao, psra el 
oonaumo de eate Hospital militar, en el 
mes de Enero próximo, oon arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Loa que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar aua proposi
ciones por esorito, expresando la oantidad 
de oada artíoulo qoe ofrecen en venta, y 
que loa artioulos han de ser de primera 
calidad, oon el preoio respectivo de la 
unidad métrica y muestra de cada ar
tíoulo. 

Alcalá de Henares 20 de Dioiembre de 
1894.=Ei Comisarlo de Guerra, Franois
oo Llóreos. 

Primer tercio de l a Guardia c iv i l 

E l día 2 del próximo mes de Enero, á 
laa once de su mañsns, ae celebrará en la 
Casa ouartel que ocupa la fuerza del tercio 
en esta Corte, Garoía de Paredes, 4 y 6, 
subasta públioa para la venta de olnco 
caballos dados por desecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1894.» 
El Coronel Subinspector, Manuel Rosch 
Denti. 

Oposiciones A Cátedra 
Los aeñores opositores á la oátedra de 

Dibujo del antiguo y natural, vacante ea 
la Escuela provinoial de Relias Artes de 
Barcelooa, D. José Dias Capilla, Antonio 
Ruiz Garoía de Salces, Fernando Albertio 
y Baroeló, Eulogio Várela y Sartorio, Al 
fredo Vereoguer y Vidal , José Crespo y 
Lumbreras, José Díaz Molina, Antonio Ca-
aanañaa y González, Miguel Aguirre, Ma
nuel Fernández Carpió, Luciano Sánchez 
Sentaren, Joaé Luis Pellicer, Salustiano 
de Apellaniz, Franoisoo Aldana y Montea, 
Luis Garoía y Sampedro, Germán Gómez, 
José Camelo y Alda, José Blanco Coris y 
D. Carlos Cabrera y Rizo, se servirán pre
sentarse el día 10 del próximo Enero, á 
las oinco de la tarde, en la Secretaria déla 
Escuela espeoial de Pintura, Escul tura y 
Grabado, sita en la calle de Aloalá, núme
ro 11, prinoipal, para prooeder al sorteo 
de los puestos y acordar el dia y hora eo 
que empezará el primer ejeroioio. 

Según ae dispone en el art. 14 del re
glamento de oposiciones de 2 de Abril de 
1875, loa opositores que no ssistan al sor
teo ni exousen oon oausa legitima su au
sencia, ae entenderá que renunoian á la 
oposición. 

Madrid 25 de Dioiembre de 189i.=El 
Presidente del Tribunal, F . Uña. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madr id 

En eata aemana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 210.785 por i . 104 
imposiciones, de las cuales son nnevas 
181, y aa han satisfecho por oapltal é in
tereses peaetaa 331.513 á solicitud de 574 
Imponentes, 221 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1894.=El 
Director, José Alvares Marino. 

MADRID: 1894—Eso. Tlp. del Hospicio 


